
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., 4 de agosto de 2020(Auto I)  

Declarativo N° 2020 – 0346 
 

Se inadmite la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el 
término de cinco (5) días subsane lo siguiente: 
 

1. Indíquese el nombre del apoderado judicial de la demandante (núm. 3° 
arto. 82 CGP). 
 

2. Elévese juramento estimatorio discriminando cada concepto de lo 
pretendido como indemnización por contratar un abogado contenido en 
la pretensión sexta, si es por lucro cesante o daño emergente, con sus 
correspondientes sumas y con estricto apego a lo previsto en el artículo 
206 del CGP. 
 

3. Indíquese dónde se encuentran los originales de los documentos 
relacionados en el acápite de las pruebas conforme lo establecido en el 
artículo 245 del CGP. 
 

4. Intégrese todas las correcciones en un nuevo escrito de demanda. 
 

 Contra este auto no proceden recursos (art. 90 CGP). 
 

Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
(2) 

MP 

 
 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No.21 del 5 de agosto de 2020, 

fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

David Andrés Roncancio Roncancio 

Secretario 


